
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0358 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 

 
 
 
 

ANNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

 
 

Mariana Rodriguez Bernal 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 500302 791 15-7-2020 CE-VCT-GIAM-01820 2-9-2020 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 

2 NEV-08551 796 21-7-2020 GGN-2022-CE-2790 24-6-2022 FORMALIZACION 

3 NFC-16141 797 21-7-2020 GGN-2022-CE-1822 16-6-2022 FORMALIZACION 

4 NFL-11441 798 21-7-2020 GGN-2022-CE-1823 16-6-2022 FORMALIZACION 

5 NHA-08122X 799 21-7-2020 GGN-2022-CE-1824 24-12-2020 FORMALIZACION 

6 NIP-15351 800 21-7-2020 CE-VCT-GIAM-01737 13-11-2020 FORMALIZACION 

7 OEA-15162 801 21-7-2020 GGN-2022-CE-2234 4-1-2022 FORMALIZACION 

8 OAH-16201 804 21-7-2020 GGN-2022-CE-1826 16-6-2022 FORMALIZACION 

9 OBC-16201 805 21-7-2020 GGN-2022-CE-1827 12-1-2021 FORMALIZACION 

10 OE2-14571 806 21-7-2020 GGN-2022-CE-1828 14-5-2021 FORMALIZACION 

11 OE3-11311 807 21-7-2020 GGN-2022-CE-1829 16-6-2022 FORMALIZACION 
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12 NJN-11431 810 21-7-2020 GGN-2022-CE-1825 16-6-2022 FORMAILIZACION 

13 NKR-08301 811 21-7-2020 CE-VCT-GIAM-00942 8-1-2021 FORMALIZACION 

14 NL4-15071 812 21-7-2020 GGN-2022-CE-2235 23-6-2022 FORMALIZACION 
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República de Colombia 
 

 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT –  
                    

(0000791 DEL 15 DE JULIO DE 2020) 
 

“Por medio de la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500302” 
 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución 310 del 05 de mayo de 2016 y la 
Resolución No. 319 del 14 de junio de 2017 y la Resolución 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 18 de febrero de 2020, la señora ADRIANA MARCELA LEÓN LUQUE, identificada con cédula 
de ciudadanía N°. 1065563345, radicó solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS, GRAVAS y RECEBO, ubicada en el municipio de VALLEDUPAR, en el 
departamento de CESAR, la cual fue radicada bajo el No. 500302. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería mediante Resoluciones Nos. 096 del 17 de marzo de 2020, N°. 116 
del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020,160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 
2020, Resolución N° 192 de 26 mayo de 2020 y Resolución N°. 197 de 01 junio de 2020, suspendió los 
términos de todas las actuaciones administrativas, a saber: 
 
Artículo segundo de la Resolución N°. 096 del 17 de marzo de 2020: 
 

(…) ARTÍCULO 2.- SUSPENDER los términos de las actuaciones administrativas iniciadas ante 
la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para 
cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para 
interponer los recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta 
el día 01 de abril de 2020, ambas fechas inclusive. 

 
Artículo segundo de la Resolución N°. 116 del 30 de marzo de 2020 dispuso: 
 

“ARTÍCULO 2. MODIFÍQUESE el artículo 2º de la Resolución 096 de 2020 el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 2.- SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas 
ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para 
cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para 
interponer los recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta 
el día 12 de abril de 2020, ambas fechas inclusive. (…) 

 
Artículo segundo de la Resolución N°. 133 del 13 de abril de 2020, dispuso: 
 

ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas 
ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes 
para cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio 
de sus funciones, así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar. 
 
(…) 

 
ARTÍCULO 7. Las medidas administrativas adoptadas por medio de la presente resolución se 
mantendrán vigentes hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020. (…) 
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Artículo primero de la Resolución N°. 160 del 27 de abril de 2020 “Por la cual modifica parcialmente la 
Resolución 133 del 13 de abril de 2020 y se toman otras determinaciones”, estableció:  
 

ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 7º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 7.- Las medidas administrativas adoptadas por medio de la presente resolución se 
mantendrán vigentes hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020. 

 
A través de la Resolución N°. 174 del 11 de mayo de 2020 “Por la cual modifica parcialmente la 
Resolución 133 del 13 de abril de 2020 y se toman otras determinaciones” se resolvió lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 2º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas 
ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes 
para cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio 
de sus funciones, así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar. (…) 

 
ARTÍCULO 3. MODIFICAR el artículo 7º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 7.- las medidas administrativas adoptadas por medio de la presente resolución se 
mantendrán vigentes hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020. 

 
Resolución número 192 de 26 mayo 2020 “Por la cual modifica parcialmente la Resolución 133 del 13 de 
abril de 2020, modificada por la Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y se toman otras 
determinaciones” 
 

ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 7º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, 
modificado por el artículo 3º de la Resolución 174 del 11 de mayo de 2020, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 7.- Las medidas administrativas adoptadas por medio de la presente resolución se 
mantendrán vigentes hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de junio de 2020. 

 
Resolución número 197 de 01 junio 2020 “Por la cual se suspende la atención presencial al público, los 
términos de algunas actuaciones administrativas y se toman otras determinaciones” 
 

ARTÍCULO 2. TÉRMINO ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Suspender los términos de 
todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la ANM y los términos con que cuentan los 
titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos 
elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, así como para interponer los 
recursos de reposición a que haya lugar. 

 
PARÁGRAFO 1.  
 
Se exceptúa de la mencionada medida, el cumplimiento de requerimientos y obligaciones 
relacionadas con el pago de regalías, canon superficiario y demás contraprestaciones 
económicas, la constitución de la póliza minero ambiental, los trámites y procedimientos 
descritos en el presente artículo y el cumplimiento de los requerimientos relacionados con temas 
de seguridad e higiene en labores mineras, así como aquellos derivados de diligencias de 
amparo administrativo y las visitas y diligencias de fiscalización de los títulos que presenten un 
alto riesgo en materia de seguridad e higiene minero. Esta excepción incluye los términos para 
interponer los recursos de reposición a que haya lugar contra los actos derivados de dichas 
actuaciones. 

 
PARÁGRAFO 2.  
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Los trámites exceptuados de la medida de suspensión corresponden, exclusivamente, a los 
siguientes: 

 
1.Cesión de Derechos 

 
2.Cesión de Áreas 
3.Integración de áreas 
4.Devolución de Áreas 
5.Prórrogas 
6.Cambios de Modalidad 
7.Subrogación por causa de muerte 
8.Renuncia parcial 
9.Subcontratos de formalización minera 

 
PARÁGRAFO 3. 

 
La presentación de los trámites descritos, el cumplimiento de los requerimientos efectuados por 
la autoridad minera con relación a los tramites exceptuados en virtud de lo previsto en el 
presente artículo, así como la interposición de recursos ante las decisiones emitidas, podrán ser 
presentados en el correo contactenos@anm.gov.co. (…) 

 
ARTÍCULO 8. 

 
VIGENCIA. las medidas administrativas adoptadas por medio de la presente resolución se mantendrán 
vigentes hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020”. 
 
Que el 25 de marzo de 2020 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización temporal No. 500302 y 
se determinó lo siguiente:  
 

´       RECOMENDACIÓN/ DECISIÓN 

 
Una vez realizada la evaluación técnica, dentro con el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No 500302 para ARENAS, GRAVAS, RECEBO con un área de 1606,9216 hectáreas 
ubicadas geográficamente en el municipio de VALLEDUPAR en el departamento de CESAR, se 
observa lo siguiente:  

Si bien la señora ADRIANA MARCELA LEON LUQUE es la representante legal del 
CONSORCIO VIAL CODAZZI-AGUAS BLANCAS. La Sra.  ADRIANA MARCELA LEON LUQUE 
se incluyó en la solicitud como titular del trámite como persona Natural y quien va a ejecutar el 
contrato de obra pública es el CONSORCIO VIAL CODAZZI-AGUAS BLANCAS persona 
jurídica”. 

 
Que el 15 de julio de 2020, se evaluó jurídicamente la solicitud de Autorización N°. 500302, y se 
determinó que no se debe conceder la presente solicitud, en atención a que una vez revisados los 
documentos soporte, especialmente el Contrato de Obra Pública N°. 2019 02 1425 celebrado con la 
Gobernación del Cesar, se videncia que él mismo fue suscrito con el Consorcio Vial Codazzi – Aguas 
Blancas, identificado con NIT 901324231-4, y no con la señora Adriana Marcela León Luque. 
 
En virtud de lo anterior, se concluye que la solicitante, señora Adriana Marcela León Luque no ostenta la 
calidad de contratista de obra pública, razón por la cual no se da cumplimiento a los presupuestos 
establecidos en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001.  
 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece: 
 

¨Art. 116. Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud 
de los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades 
territoriales o a los contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de 
las vías públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para 

mailto:contactenos@anm.gov.co
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tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, 
con sujeción a las normas ambientales, los materiales de construcción, con base en la 
constancia que expida la Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el 
trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse.” 
(Negrita y subrayado fuera de texto)  
 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 del Código de Minas, las autorizaciones temporales 
podrán ser otorgadas en forma exclusiva a las entidades territoriales que van a ejecutar una obra o a los 
contratistas de obra pública.  
 
Que verificados los documentos aportados por el solicitante, como son el contrato de obra pública N°. 2019 
02 1425 y la certificación expedida por la Secretaría de la Gobernación del Cesar se evidencia que la señora 
ADRIANA MARCELA LEÓN LUQUE, no ostenta la calidad de contratista de obra pública, ya que el contrato 
de obra fue suscrito con el CONSORCIO VIAL CODAZZI – AGUAS BLANCAS.  
 
Así las cosas, la solicitante no acredita la calidad de contratista de obra pública, y por tanto no da 
cumplimiento a los presupuestos establecidos en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, cuando dice: “La 
autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización 
temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas”, razón por la cual está 
Autoridad Minera no concederá la solicitud de Autorización Temporal 500302.  
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - No conceder la solicitud de Autorización Temporal N°. 500302, por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora ADRIANA 
MARCELA LEÓN LUQUE, identificada con cédula de ciudadanía N°. 1065563345, o en su defecto 
notifíquese a través de aviso de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de VALLEDUPAR, departamento de CESAR, para su 
conocimiento y para que verifique que no se hayan o estén efectuando actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 500302.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área del sistema 
gráfico de la Agencia Nacional de Minería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 
y efectúese el archivo del referido expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 

 
Elaboró: Lucero Castañeda Hernández – Abogada GCM 
Revisó:  Diana Andrade Velandia. Abogada VCT 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCM  
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No VCT 791  15 DE JULIO 2020, por medio de la cual  no se concede una solicitud de autorización 

temporal dentro del expediente N° 500302, fue notificado de manera personal a ADRIANA 

MARCELA LEON LUQUE , el día 18 de Agosto de 2020, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, a los Treinta (30 ) días de Diciembre del 2020. 

 

JUAN CAMILO CETINA RANGEL 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000796     DE  

 
(  21 JULIO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NEV-08551 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 31 de mayo de 2012 el señor ALBERTO PINEDA DORIAN identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 98611375 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, 
Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios de SANTA ROSA DEL SUR 
Y MONTECRISTO departamento de BOLIVAR a la cual se le asignó la placa No. NEV-08551. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NEV-08551 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 13 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 206-
2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
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Que el día 01 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 256, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 01 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 256  
 

“A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 
obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que permita 
demostrar el desarrollo de un proyecto minero, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE 
VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
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En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NEV-08551 presentada por el señor ALBERTO PINEDA DORIAN identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 98611375 para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO departamento de 
BOLIVAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor ALBERTO PINEDA DORIAN identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98611375 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, a los Alcaldes Municipales de 
SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO, Departamento de BOLIVAR, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB, para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 



 
 

GGN-2022-CE-2790  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT –000796 DE 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente NEV-

08551, por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NEV-08551Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor ALBERTO PINEDA DORIAN mediante notificación por aviso radicada bajo 

el No. 2020212103121511, con fecha 03 de diciembre de 2020 y entregado el 08 de junio 

de 2022 por medio del operador de envíos metroenvios, quedando ejecutoriada y en firme 

la mencionada resolución el 24 DE JUNIO DE 2022, como quiera que frente a la mencionada 

resolución NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000797     DE  

 
(  21 JULIO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NFC-16141 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 12 de junio de 2012 la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL SECTOR MINA EL DIVINO 
NIÑO identificada con NIT No. 900139093-8 presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA ROSA DEL SUR 
departamento de BOLIVAR a la cual se le asignó la placa No. NFC-16141. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NFC-16141 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 13 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 196-
2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
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Que el día 01 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 257, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El artículo 1503 de la Ley 57 de 1987, frente a la capacidad dispone lo siguiente: 

 
“Articulo 1503. Presunción de Capacidad. Toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas 
que la ley declara incapaces”.  

 
Por su parte el artículo 74 y 633 de la Ley 57 de 1987 respecto a la definición de las personas en 
naturales y jurídicas señala: 
 

“Articulo 74. Personas Naturales. Son personas todos los individuos de la especie humana, 
cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición”.  
 
 “Articulo 633. Definición de Persona Jurídica. Se llama persona jurídica, una persona ficticia, 
capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y 
extrajudicialmente.  
 
Las personas jurídicas son de dos especies: corporaciones y fundaciones de beneficencia pública.  
 
Hay personas jurídicas que participan de uno y otro carácter” 

A partir de lo expuesto, es claro que por ley solo las personas naturales y jurídicas cuentan con 
capacidad legal para adquirir derechos y contraer las obligaciones propias de cualquier negocio 
jurídico. 

Ahora bien, programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de 
la Ley 1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones 
técnicas permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 1 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
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plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 257:  
 

“A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de 
la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo analizado 
no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas 
vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que no existe documentación que obre 
en el sistema de gestión documental que permita demostrar el desarrollo de un proyecto minero, se 
determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de 
formalización minera.” 

 
Adicionalmente, al revisar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), se constata que la 
ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL SECTOR MINA EL DIVINO NIÑO identificada con Nit. No. 
900139093-8, por Ley 1727 registrada en la Cámara de Comercio de Aguachica bajo el número 
15411 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro el 27 de abril de 2017, se decretó 
la Disolución por depuración. 
 
Así las cosas, resulta necesario analizar la capacidad jurídica del solicitante teniendo en cuenta los 
efectos de la disolución de la sociedad, por lo que el artículo 218 ibidem, prevé las causales de 
disolución de las sociedades en los siguientes términos:  
 

“Artículo 218. Causales de Disolución de la Sociedad. La sociedad comercial se disolverá: 
 
1) Por vencimiento del término previsto para su duración en el contrato, si no fuere prorrogado 
válidamente antes de su expiración; 
2) Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de la misma o por la 
extinción de la cosa o cosas cuya explotación constituye su objeto; 
3) Por reducción del número de asociados a menos del requerido en la ley para su formación o 
funcionamiento, o por aumento que exceda del límite máximo fijado en la misma ley; 
4) Por la declaración de quiebra de la sociedad; 
5) Por las causales que expresa y claramente se estipulen en el contrato; 
6) Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al contrato social; 
7) Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes, 
y 
8) Por las demás causales establecidas en las leyes, en relación con todas o algunas de las formas 
de sociedad que regula este Código.” (Negrita y subrayado fuera del texto) 

 
Una vez disuelta la sociedad se procederá a su inmediata liquidación conforme al artículo 222 
ibídem, el cual señala: 
 

“Artículo 222. Efectos Posteriores a la Liquidación de la Sociedad. Disuelta la sociedad se 
procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones 
en desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos 
necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 
autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a 
terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se hubiere opuesto. 
 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en liquidación". 
Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que se deriven por dicha 
omisión.” (Negrita y subrayado propio) 

 
De lo anterior, el objetivo de conservar su capacidad jurídica, es la realizacio ́n de los activos 
sociales con miras a cancelar las obligaciones que la sociedad tiene a su cargo, es decir, extinguir 
las obligaciones jurídicas o económicas que existan con terceros –acreedores externos– y los 
asociados –accionistas o socios–, según el contrato social. 
 



RESOLUCIÓN No.  VCT - 000797                        DE                 21 JULIO 2020                   Hoja No. 4 de 5 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NFC-16141 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

Por su parte dispone el arti ́culo 166 de la Ley 222 de 1995 que el liquidador de una sociedad en 
liquidacio ́n obligatoria debe concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la apertura 
del tra ́mite concursal.  
 
Así las cosas, en Oficio 220-042380 del 3 de septiembre de 2007, la Superintendecia deSociedad 
determina que “el liquidador de una sociedad en liquidacio ́n obligatoria solo se encuentra facultado 
para realizar actos encaminados a la efectiva liquidacio ́n de la compan ̃i ́a, asi ́ como para terminar 
aquellas operaciones sociales pendientes de ejecucio ́n al tiempo de la apertura del tra ́mite 
liquidatorio. Ello significa que el mencionado administrador durante la liquidacio ́n no puede celebrar 
ni ejecutar nuevos actos o contratos que impliquen el desarrollo del objeto social, en razo ́n a que 
la sociedad carece de capacidad juri ́dica para tal fin.” (Subrayado propio) 
 
Basados en el anterior análisis y en la conclusión emitida en el concepto transcrito, se encuentra 
que no es legalmente posible continuar el trámite adelantado por la ASOCIACIÓN DE MINEROS 
DEL SECTOR MINA EL DIVINO NIÑO, pues a juicio de esta Vicepresidencia, esta persona jurídica 
no tendría la capacidad de ejercer actividades que por sí impliquen el desarrollo del objeto social, 
distinto a las actividades propias del trámite liquidatorio, lo anterior conlleva forzosamente a concluir 
que la misma no cuenta con la capacidad jurídica que exige las disposiciones legales mineras que 
sobre el tema regulan el asunto. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NFC-16141 presentada por el señor ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL SECTOR 
MINA EL DIVINO NIÑO identificada con NIT No. 900139093-8 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en 
jurisdicción del municipio de SANTA ROSA DEL SUR departamento de BOLIVAR, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL SECTOR MINA EL DIVINO NIÑO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 900139093-8 o en su defecto, mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SANTA 
ROSA DEL SUR, Departamento de BOLIVAR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CBS, para 
lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
 

GGN-2022-CE-1822  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000797 DEL 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente NFC-

16141, por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No.NFC-16141 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a la sociedad  ASOCIACIÓN  DE  MINEROS  DEL  SECTOR  MINA  EL  DIVINO  NIÑO 

mediante publicación de aviso identificada con el consecutivo GGN-2022-P-0154, fijada en 

la página web de la entidad el 25  de mayo de 2022 y desfijada el 01 de junio de 2022, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el  16 DE JUNIO DE 2022, como 

quiera que frente a esta NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000798     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NFL-11441 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 21 de junio de 2012 los señores CARLOS ARTURO SÁNCHEZ VARGAS Y JOSÉ 
SANTOS ÁLVAREZ GUTIÉRREZ identificados con la cédula de ciudadanía No. 17321958 Y 
13454688 respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de ACACIAS departamento de META a 
la cual se le asignó la placa No. NFL-11441. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NFL-11441 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 8 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 0871-
2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
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Que el día 04 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 0286, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 04 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0286:  
 

“A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 
obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital 
compartida del grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un 
proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE 
continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
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En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NFL-11441 presentada por los señores CARLOS ARTURO SÁNCHEZ VARGAS 
Y JOSÉ SANTOS ÁLVAREZ GUTIÉRREZ identificados con la cédula de ciudadanía No. 17321958 
Y 13454688 respectivamente, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de ACACIAS 
departamento de META, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores CARLOS ARTURO SÁNCHEZ VARGAS, correo electrónico 
molole2004@hotmail.com Y JOSÉ SANTOS ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, correo electrónico 
carsan2008@hotmail.com, identificados con la cédula de ciudadanía No. 17321958 Y 13454688 
respectivamnete, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
ACACIAS, Departamento de META, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - 
CORPOORINOQUIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 



 
 

GGN-2022-CE-1823 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000798 DEL 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente NFL-

11441, por medio de la cual SE DA POR TERMINADALA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NFL-11441 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a los señores JOSÉ   SANTOS   ÁLVAREZ   GUTIÉRREZ y CARLOS  ARTURO  

SÁNCHEZ  VARGAS mediante publicación de aviso  identificada con el consecutivo GGN-

2022-P-0154, fijada en la página web de la entidad el 25  de mayo de 2022 y desfijada el 01 

de junio de 2022,  quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el  16 DE 

JUNIO DE 2022, como quiera que frente a esta NO fue presentado recurso de reposición, 

quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000799     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NHA-08122X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 10 de agosto de 2012 el señor SANTOS BENICIO CAMARGO CAMARGO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3270632 presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de FUENTE DE ORO departamento 
de META a la cual se le asignó la placa No. NHA-08122X. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NHA-08122X al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 3 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 0810-
2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
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Que el día 29 de mayo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 243, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 29 de mayo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 243:  
 

• “Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés no hay presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las 
imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que NO 
ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización. 
 

• A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 
obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental y en el expediente 
de la solicitud, que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se 
determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud 
de formalización minera.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NHA-08122X presentada por el señor SANTOS BENICIO CAMARGO CAMARGO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3270632 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de FUENTE DE ORO departamento de META, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor SANTOS BENICIO CAMARGO CAMARGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3270632, correo electrónico nacionaldemineria@hotmail.com o en su defecto, 
mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
FUENTE DE ORO, Departamento de META, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - 
CORPOORINOQUIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 



 
 

GGN-2022-CE-1824  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000799 DEL 21 JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente NHA-

08122X, por medio de la cual  SE DA POR TERMINADALA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No.NHA-08122X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor  SANTOS BENICIO CAMARGO CAMARGO mediante notificación  por 

aviso radicada bajo el No. 2020212103120031 con fecha 03 de diciembre de 2020 y 

entregada el 9 de diciembre de 2020 por el operador de envíos 472,  quedando ejecutoriada 

y en firme la mencionada resolución el 24 DE DICIEMBRE DE 2020, como quiera que frente 

a esta NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000800     DE  

 
(  21 JULIO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NIP-15351 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 25 de septiembre de 2012 el señor HERNÁN PORTILLO LÓPEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.977.050 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMUN 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de EL ZULIA departamento de NORTE DE SANTANDER a la cual se le 
asignó la placa No. NIP-15351. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NIP-15351 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 27 de marzo de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 0691-
2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
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Que el día 28 de mayo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 238, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona 
de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 28 de mayo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 238.  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 
obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital 
compartida del grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un 
proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE 
continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NIP-15351 presentada por el señor HERNÁN PORTILLO LÓPEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.977.050 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMUN 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de EL ZULIA departamento de NORTE DE SANTANDER, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor HERNÁN PORTILLO LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.977.050 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de EL 
ZULIA, Departamento de NORTE DE SANTANDER, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental-
CORPONOR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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 CE-VCT-GIAM-01737 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. VCT 800 21 DE JULIO 2020, por medio de la cual se da por terminada la solicitud de formalización 

minera y se toman otras disposiciones dentro del expediente No. NIP-15351, fue notificada  

personalmente a HERNÁN PORTILLO LÓPEZ el 28 de octubre de 2020, quedando ejecutoriada y en 

firme el 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 
Dada en Bogotá D C, a los Once (11) días de diciembre del 2020. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000801     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No.  OEA-15162 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 10 de mayo de 2013, el señor OBEIMER ANTONIO CERPA MORA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 73564952 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de SAN MARTIN DE LOBA 
departamento de BOLIVAR, a la cual se le asignó la placa No. OEA-15162 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OEA-15162 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 17 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 0260-
2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el desarrollo 
de la visita de verificación al área de interés. 
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Que el día 01 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico No. GLM No. 275, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 01 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. GLM 
No. 275. 
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 

obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que permita 
demostrar el desarrollo de un proyecto minero, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE 
VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera. (…)” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-15162 presentada por el señor OBEIMER ANTONIO CERPA MORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73564952 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN MARTIN DE LOBA departamento 
de BOLIVAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor OBEIMER ANTONIO CERPA MORA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73564952, correo electrónico legalizacionminerat@hotmail.com, o en su defecto, 
mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
al Alcalde Municipal de SAN MARTIN DE LOBA departamento de BOLIVAR, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OEA-15162, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR 
– CSB, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: María Alejandra García Ospina – Abogada GLM 
Revisó:  Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García – Coordinadora GLM        
 
 
 



 
 

GGN-2022-CE-2234 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT –000801 DE 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente OEA-

15162, por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No.  OEA-15162 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor OBEIMER   ANTONIO   CERPA   MORA, mediante notificación por aviso 

radicada bajo el No. 2020212103120041 con fecha 3 de diciembre de 2020 y entregado el 

15 de diciembre de 2020 por medio del operador de envíos 472, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución el 4 DE ENERO DE 2020, como quiera que frente a esta 

NO se presentó recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa   

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de julio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000804     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OAH-16201” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 
 
El 17 de enero de 2013, el señor JULIO ROBERTO HERRERA GONZALEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6776724 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ubicado en 
jurisdicción del municipio de COMBITA departamento de BOYACA, a la cual le correspondió la placa No. 
OAH-16201.  
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 20191, esto es, al 25 de mayo de 2019, el Gobierno Nacional dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.   
 
Que el 28 de febrero de 2020 por parte del Grupo de Legalización Minera de la ANM se realiza visita al área 
de la solicitud de formalización de minera tradicional No. OAH - 16201, en la cual el solicitante JULIO 
ROBERTO HERRERA GONZALEZ le hace entrega al ingeniero de la carta de solicitud de desistimiento al 
trámite, a la cual posteriormente se le asigna el radicado No. 20201000516832. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Con el fin de dar trámite a la solicitud de desistimiento presentado dentro de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OAH-16201, se hace necesario remitirnos al Código de Minas el cual constituye 
una norma especial de aplicación preferente en materia minera, toda vez que regula de manera completa y 
armónica la relación entre el Estado y los particulares en lo ateniente al proceso de contratación minera. 
 
Empero, existen procedimientos gubernativos no contemplados en nuestra normatividad minera, por lo que 
ante este vacío el legislador dispuso: 
 

“ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 
en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del 
Código de Procedimiento Civil.”  

 
 
Ahora bien, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
contempla la figura jurídica del desistimiento, toda vez que la figura del desistimiento de Solicitudes de 
Formalización de Minería Tradicional no se encuentra establecido en el mencionado artículo 325 de la Ley 
1955 de 20192. 

 
1 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
2 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
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“ARTÍCULO 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades 
podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 
público; en tal caso expedirán resolución motivada”.  

 
Al respecto la Honorable Corte Constitucional define la figura jurídica del desistimiento asi: “En sentido amplio, 
se entiende el desistimiento como una declaración de voluntad y un acto jurídico procesal, en virtud del cual, 
el interesado expresa su intención de separarse de la acción intentada, o de la oposición que ha formulado, 
del incidente que ha promovido o del recurso que ha interpuesto. Son características del desistimiento el que 
se haga en forma unilateral, a través de un memorial o escrito, sea incondicional y que conlleve la renuncia a 
lo pretendido.”3  
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que la solicitud radicada dentro del trámite de Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OAH-16201, por el solicitante, señor JULIO ROBERTO 
HERRERA GONZALEZ, fue presentada por el interesado, se hace procedente su aceptación.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con el visto bueno de la Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OAH-16201, presentada por el señor JULIO ROBERTO HERRERA GONZALEZ 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6776724, para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, localizado en la jurisdicción del 
municipio de COMBITA, departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte considerativa 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
la presente resolución al señor JULIO ROBERTO HERRERA GONZALEZ identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6776724, o en su defecto, procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -. Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de COMBITA, departamento de BOYACA, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro 
del área de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OAH-16201, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACA-, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

 
3 Extraído de la Sentencia T–146A del 21 de febrero de 2003, proferida por la Corte Constitucional, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas 
Hernández. 



RESOLUCIÓN No. VCT - 000804                        DE                21 JULIO 2020                 Hoja No. 3 de 3 
 

“POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OAH-16201” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-012/V2 

 

ARTÌCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
Gráfico de la Agencia Nacional de Minería conforme con el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y al archivo 
del referido expediente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

 



 
 

GGN-2022-CE-1826 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000804 DEL 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente OAH-

16201, por medio de la cual SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OAH-16201, fue notificada al señor JULIO ROBERTO 

HERRERA  GONZALEZ  mediante publicación de aviso bajo el consecutivo GGN-2022-P-0154 

fijada en la página web de la entidad el 25  de mayo de 2022 y desfijada el 01 de junio de 

2022,  quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el  16 DE JUNIO DE 2022, 

como quiera que frente a esta,  NO fue presentado recurso de reposición, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000805     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OBC-16201 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 12 de febrero de 2013 el señor JAIME HERNANDO QUINTERO FORERO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7818084 presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de VICTORIA departamento 
de CALDAS a la cual se le asignó la placa No. OBC-16201. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. OBC-16201 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 19 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0323-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
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Que el día 30 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 386, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 

“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e 
imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 30 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 386 
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

• Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés 
de la solicitud OBC-16201, mediante la interpretación visual de las imágenes a diferentes 
escalas temporales obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo 
evidenciar que durante el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se 
puedan asociar a remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y 
basados en que no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que 
permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el presente trámite de formalización minera. 
 

• El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBC-16201, presentada por el señor JAIME HERNANDO QUINTERO FORERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7818084, quien presentó solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
VICTORIA departamento de CALDAS, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JAIME HERNANDO QUINTERO FORERO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7818084, correo electrónico mauricio.min@hotmail.com o en su defecto, mediante 
Aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
VICTORIA departamento de CALDAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – CORPOCALDAS -, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
 

GGN-2022-CE-1827  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000805 DEL 21 JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente OBC-16201, 

por medio de la cual  SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No.OBC-16201 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada  al señor JAIME HERNANDO QUINTERO FORERO mediante notificación  por aviso 

radicada bajo el No. 20202120709761 con fecha 16 de diciembre de 2020 entregada el 23 

de diciembre de 2020 por medio del operador de envíos 472,  quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución el 12 DE ENERO DE 2021, como quiera que frente a esta, 

NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000806     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OE2-14571 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 2 de mayo de 2013 el señor HÉCTOR DARÍO GIRALDO RAMÍREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 75158882 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de LA DORADA departamento de 
CALDAS a la cual se le asignó la placa No. OE2-14571. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. OE2-14571 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 18 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0272-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
 
Que el día 1 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 388, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de 
interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 

“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
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“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e 
imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 1 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 388 de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

• Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés 
de la solicitud OE2-14571, mediante la interpretación visual de las imágenes a diferentes 
escalas temporales obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo 
evidenciar que durante el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se 
puedan asociar a remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y 
basados en que no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que 
permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el presente trámite de formalización minera. 
 

• El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente 
su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE2-14571, presentada por el señor HÉCTOR DARÍO GIRALDO RAMÍREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 75158882, quien presentó solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de LA 
DORADA departamento de CALDAS, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor HÉCTOR DARÍO GIRALDO RAMÍREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 75158882, correo electrónico sadinjh111@hotmail.com o en su defecto, mediante 
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Aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de LA 
DORADA departamento de CALDAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – CORPOCALDAS -, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000806 DEL 21 JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente OE2-14571, 

por medio de la cual SEDA POR TERMINADALA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE2-14571Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor HÉCTOR  DARÍO GIRALDO  RAMÍREZ mediante publicación de aviso 

identificado con el consecutivo GIAM-08-0022 fijado en página web de la entidad el 23  de 

abril de 2021 y desfijado el 29 de abril de 2021,  quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el  14 DE MAYO DE 2021, como quiera que frente a esta, NO fue 

presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000807     DE  
 

(  21 JULIO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OE3-11311 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 3 de mayo de 2013 el señor WILLIAM RAMÍREZ RAMÍREZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10181585 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de NORCASIA 
departamento de CALDAS a la cual se le asignó la placa No. OE3-11311. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. OE3-11311 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 18 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0273-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
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Que el día 1 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 389, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de 
interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 

“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e 
imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 1 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 389 de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés de la 
solicitud OE3-11311, de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, Anna Minería, NO se observan cambios en la superficie asociados a 
remoción de las coberturas vegetales que puedana asociarse a una posible actividad minera y 
basados en que no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que 
permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se considera que NO ES 
VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización minera. 
 

 El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE3-11311, presentada por el señor WILLIAM RAMÍREZ RAMÍREZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10181585, quien presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio 
de NORCASIA departamento de CALDAS, lo anterior de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor WILLIAM RAMÍREZ RAMÍREZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10181585, correo electrónico jfsantafe@yahoo.com o en su defecto, mediante Aviso, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
NORCASIA departamento de CALDAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – CORPOCALDAS -, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000807 DEL 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente OE3-

11311, por medio de la cual SE DA POR TERMINADALA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE3-11311Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor  WILLIAM RAMÍREZ RAMÍREZ mediante publicación de aviso identificada 

con el consecutivo GGN-2022-P-0154 fijada en página web de la entidad el 25  de mayo de 

2022 y desfijada el 01 de junio de 2022,  quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución el  16 DE JUNIO DE 2022, como quiera que frente a esta, NO fue presentado 

recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000810     DE  

 
(  21 JULIO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NJN-11431 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

CONSIDERANDOS 
I. ANTECEDENTES  
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 23 de octubre de 2012 el señor DANIEL FERNANDO CANO MEJIA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16076739 y la señora ANA LILIANA MEJIA OSPINA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24622991, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como OTRAS ROCAS O 
PIEDRAS TRITURADAS PARA CONSTRUCCION NCP, GRAVILLA(MIG), RECEBO (MIG), 
MATERIALES DE CONTRUCCION, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del 
municipio de VILLAMARIA departamento de CALDAS a la cual se le asignó la placa No. NJN-
11431. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. NJN-11431 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 20 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0327-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
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Que el día 2 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 392, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de 
interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 

“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e 
imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 2 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM 
No. 392 de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

• A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas 
de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo 
analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las 
coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que no existe 
documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital compartida del 
grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña 
minería, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la 
solicitud de formalización minera. 

• El presente informe técnico se remite a la parte jurídica para su respectivo trámite.” 
 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NJN-11431, presentada por el señor DANIEL FERNANDO CANO MEJIA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16076739 y la señora ANA LILIANA MEJIA OSPINA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 24622991, quienes presentaron solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como OTRAS ROCAS O PIEDRAS TRITURADAS PARA CONSTRUCCION NCP, 
GRAVILLA(MIG), RECEBO (MIG), MATERIALES DE CONTRUCCION, DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de VILLAMARIA departamento de CALDAS, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor DANIEL FERNANDO CANO MEJIA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16076739, correo electrónico rudaca58@hotmail.com y a la señora ANA LILIANA 
MEJIA OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 24622991, correo electrónico 
rudaca58@hotmail.com o en su defecto, mediante Aviso, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
VILLAMARIA departamento de CALDAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – CORPOCALDAS -, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
 

GGN-2022-CE-1825 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT.000810 DEL 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente NJN-

11431, por medio de la cual SE DA POR TERMINADALA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NJN-11431 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a los señores DANIEL  FERNANDO  CANO  MEJIA y ANA LILIANA MEJIA  OSPINA 

mediante publicación de aviso bajo el consecutivo  GGN-2022-P-0154 fijada en la página 

web de la entidad el 25  de mayo de 2022 y desfijada el 01 de junio de 2022,  quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el  16 DE JUNIO DE 2022, como quiera 

que frente a esta NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000811     DE  

 
(  21 JULIO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NKR-08301 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” 
y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 27 de noviembre de 2012, el señor LUIS ALFREDO LÓPEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 97480104, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ubicado en jurisdicción 
del municipio de SAN FRANCISCO, departamento de PUTUMAYO, a la cual se le asignó la placa No. NKR-
08301. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NKR-08301 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 01 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 787-2020 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud NKR-08301.   
 
Que el día 03 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto técnico 
GLM No. 0400, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 03 de julio 
de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0400.  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés de 
la solicitud NKR-08301, de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, Anna Minería, NO se observan cambios en la 
superficie asociados a remoción de las coberturas vegetales que puedan asociarse a una posible 
actividad minera y basados en que no existe documentación que obre en el sistema de gestión 
documental que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se considera 
que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NKR-08301, presentada por el señor LUIS ALFREDO LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
97480104, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CALIZA TRITURADA O 
MOLIDA, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN FRANCISCO, departamento de PUTUMAYO, lo 
anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.         
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor LUIS ALFREDO LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 97480104 o en su defecto, 
mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
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Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SAN FRANCISCO, 
Departamento de PUTUMAYO, para lo de su competencia.      
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonía -CORPOAMAZONIA, para 
lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-00942 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No VCT 000811 de 21 de julio de 2020, por la cual se da por terminada la solicitud 
de formalización  de minería tradicional y se toman otras determinaciones, proferida dentro 
del expediente No. NKR-08301, fue notificada mediante aviso de radicado No. 
2020212111120041 entregado el 22 de diciembre de 2020, al señor  LUIS ALFREDO LOPEZ; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 8 de enero de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los siete (7) días del mes de julio de 2021. 

 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  000812     DE  

 
(  21 JULIO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No.  NL4-15071 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 04 de diciembre de 2012 el señor ALBERTO QUIROGA DUARTE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91450095, presento solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CUARZO O SILICE 
TRITURADO O MOLIDO, BARITA ELABORADA, ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTO, 
GRAVAS NATURALES, MATERIALES DE CONSTRUCCION, DEMAS CONCESIBLES ubicado 
en jurisdicción de los municipios de LA BELLEZA , FLORIAN departamento de SANTANDER a la 
cual se le asignó la placa No. NL4-15071. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NL4-15071 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 31 de marzo de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM-0744 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
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Que el día 25 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico No. GLM No. 0378, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en 
la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 25 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. GLM 
No. 0378 
 

“CONCLUSIONES 
 
A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales 
obtenidas de la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante 
el periodo analizado no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a 
remoción de las coberturas vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que 
no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental y carpeta digital 
compartida del grupo de legalización minera que permita demostrar el desarrollo de un 
proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE 
continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera”. 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NL4-15071 presentada por el señor ALBERTO QUIROGA DUARTE identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.450.095  para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CUARZO O SILICE TRITURADO O MOLIDO, BARITA ELABORADA, ROCA 
O PIEDRA CALIZA EN BRUTO, GRAVAS NATURALES, MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
DEMAS CONCESIBLES ubicado en jurisdicción de los municipios de FLORIAN, LA BELLEZA 
departamento de SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor ALBERTO QUIROGA DUARTE identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.450.095, correo electrónico duarte2864@gmail.com o en su defecto, mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, a los Alcaldes Municipales de 
FLORIAN y LA BELLEZA , Departamento de SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Santander  - C.A.S , para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Maria Linares L. - Abogada GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Abogada VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 
 



 
 

GGN-2022-CE-2235  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT –000812 DE 21 DE JULIO DE 2020, proferida dentro del expediente NL4-

15071, por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No.  NL4-15071Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor ALBERTO QUIROGA DUARTE, mediante publicación de aviso identificada 

con el consecutivo GGN-2022-P-0160, fijada en la página web de la entidad el 31 de mayo 

de 2022 y desfijada el 6 de junio de 2022, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución el 23 DE JUNIO DE 2022, como quiera que frente a esta NO se presentó recurso 

de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los trece (13) días del mes de julio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  


